
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminacion por pago. 

Salida sin sentencia 

Ejecutivo hipotecario 540014003001 2020 00181 00 

 

Sin que obre solicitud de embargo de remanente a la fecha en el expediente y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, se atiende la solicitud de la parte demandante 

-doc.011- y en consecuencia se resuelve: 

Primero: decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación a cargo del 

demandado Carlos Julio Valencia Ramírez respecto del pagaré sin número fechado a 3 de noviembre 

de 2014, con sticker 41417501 de folio 6. 

A costa del interesado desglósese con constancia del modo extintivo. 

Segundo: Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora hasta 

el mes de mayo de 2021 respecto del pagaré 6112-320033801. 

Por secretaría y a costa del demandante, desglósese el pagaré y la escritura contentiva 

de la hipoteca número 3182 de diciembre 31 de 2012 de la Notaría 6 de Cúcuta, con constancia del pago 

de las cuotas en mora y de continuar vigente la obligación. 

Tercero: Levantase y cancélese las medidas cautelares, observando la previsión del 

inciso 5to del artículo 466 del Código General del Proceso, sobre embargo de remanentes. 

Cuarto: Archívese. 

Notifíquese y cúmplase 
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DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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